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NUMERO: 1 E A 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DEL 
      

CAPITAL SOCIAL DE J.H.K. 1N- 

VERSIONES C. LTDA. A FAVOR DE 

    

    

e 
y rn. F O 1) . 

Lo Al Y MECANIZACION AGRICOLA DEL GUA 
Ao E 
o xy 

/ ON Ny YAS C. LTDA. Y DE WERPE IN- 

VERSIONES C. LTDA., POR LA 

SEÑORA DOÑA INGEBORG KRUGER - 
  

DE ALTGELT Y POR LA COMPAÑIA 
    

INVERCOIN C. LTDA... ==========o-   
    

' 

| CUANTIA: Indeterminada. “== noooo- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

; Guayas, República del Ecuador, hoy día dos de enero 
      

i 
! 

| 

¡de mil novecientos ochenta y nueve / 
    

| 

¡cante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 
    

Séptimo del cantón Guayaquil, comparecen : a) la seño- 

ra doña INGEBORG KRUGER DE ALTGELT, quien declara ser] 

  

| 
| 

| 
| ecuatoriana, viuda, ejecutiva, por sus propios derechos; 
i “> q _- __o _—_ «E A A A A _ 4 _ == - _ _ _ == A A 4 

¡ 

  

b el señor don JAIME TORRES TAPIA, Quien declara Ln 

ser” ecuatóniano, .casado, abocado, en su calidad de | 

| Presidente y por tanto el representante legal 
  

| 
| de la Compañía de MECANIZACION AGRICOLA DEL GUAYAS C. ¡ZA 

| LTDA.; Cc) el señor don JOSE ALTGELT KRUGER . quien de-| 

clara ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo, .,en .su calidad 

  

1 

de reemplazo del Presidente* de la compañía  INVERCOIN C. 

/: 

 LTDA.; á) el señor don WERNER PELLEHN  DENKMANN, quien 

  

  

  

y 
or los derechos que representa de J.H.K. INVERSIONES | 

  

|sectara ser alemán entendido en el idioma español, casado, ejccutivb
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C. LTDA., en su Calidad de Presidente; y, e) el senor 

don MWERNER PELLEEN DENKMANN, quien declara ser alemán, 

    

entendido en el idioma español, casado, ejecutivo, ——---=--- 

por los derechos que representa de WERPE INVERSIONES C. 

LTDA. en su calidad de Presidente. ——————----=ooooo-—- 

Los representantes legales de las companías comparecien- 
    

tes acreditan sus intervenciones y personerías con los 

nombramientos que se adjuntan a la presente escritura - 
    

    

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 
    

la ciudad de Guayaquil, personas Capaces para obligarse 

y Contratar a quienes por haberme presentado sus res - 
  

pectivos documentos de ¡dentificación de conocer doy fe 
  

  

los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pú- 
  

| pública con el carácter de habilitantes. —---==-===--==-=--- 

1 

3 

| 

( 
blica de " cesión de participaciones del capital socia 

    

de J.H.K. INVERSIONES C. LTDA. ", sobre cuyo objeto y 
  

resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento - 

me presentan la minuta que dice así. 

| " SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el sRe 

gistro de escrituras públicas que está a su cargo, una 

en la que conste la cesión de participaciones del ca- 

pital social de J.H.K. INVERSIONES GC. LTDA., que se  0- 
    

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 
  

torga al tenor de las cláusulas..y declaraciones siguien 

la presente escritura : a ) la señora INGEBORG KRUGER 

DE ALTGELT, por sus propios derechos; b) el señor 

   



ES 

    
Jaime Torres Tapia, por los derechos que represen- 

     

  

     la Companía de Mecanización Agrícola del Guayas 
  

C. Ltda.; Cc) el señor WERNER PELLEEN DENKMANN / 

  

por los derechos que representa de J.H.K. INVERSIONES 
  

C. LTDA., en su calidad de Presidente; dad) el señor 
    

  

  

INVERCOIN C. LTDA., en su calidad de reemplazo del Pre 

sidente; e ) el señor Werner Pellehn Denkmann, por los 
  

derechos que representa de MWERPE INVERSIONES C. LTDA.,en 

  

  

su calidad de Presidente. —=ooo=ooooonooonoronooonnnnn--ooo- 

  o" 
1 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Uno ) Por escritura pública au- 
  

P 

| José Altgelt Kruger, por los derechos que representa de 

| 

| 

| 1 torizada por el Notario Noveno doctor Thelmo Torres - 
  

¡| Crespo el veintitrés de julio de mil novecientos seten- 
15 : 
  

ta y cuatro se constituyó J.EH.K. INVERSIONES C. LTDA.,la 
  

  

0 misma que fué ¡inscrita en el Registro Mercantil el gie- 
  

e te de agosto de mil novecientos setenta y  cuatro'-Dos 
  

1 la Junta General Extraordinaria de Socios de J.H.K. IN- 
17 
  

VERSIONES C. LTDA., en su sesión celebrada el veintitrés 
18 

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho autori- 

-o zÓ a la'socia señora Ingeborg Kruger de Altgelt para 
    

| 
| 

o 
| 

| 
| . que ceda UNA participación social que tiene en el ca- 
    

  

22 pital social de la Compañía a favor de la Compañía de 
  

25 Mecanización Agrícola del Guayas T. Ltda.; y a la Com- 
  

34 
  

noventa y nueve participaciones sociales que tiene en 

| : 

la Compañía a favor de la Compañía MWERPE INVERSIONES 

  

| 
i 

Poo 
panñía INVERCOIN C. LTDA., pará que ceda sus novecientas 

  

27 - 
q _A _ E > EAA>A54444+4444 A 

28 
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sus propios derechos, declara que es clara que es propietaria de UNA de UNA 

LLON DE SUCRES, y que por medio de la presente cede 
  

y traspasa a la Compañía d- Mecanización Agrícola del Agrícola del 

  

  

Guayas C. Ltda. UNA participación social que tiene en el 

capital social de la Compañía J.H.K. INVERSIONES C.LTDA. 
  

y que ha recibido el precio pactado a su a su entera sa-_ sa- 
    

tisfacción. En consecuencia, la mencionada UNA participa 
    

ción pasa a ser propiedad de la Compañía de Mecaniza- 
  

| 
| participación: de Un mil sucres del capital de UN MI 

ción Agrícola del Guayas GC. Ltda. b) el senor José 
  

¡ Altgelt Kruger, por los derechos que representa de IN- 
    

VERCOIN C, LTDA. declara que es propietaria de novecien 
  

tas noventa y nueve participaciones sociales que tiene 
  

  

pa |en el capital social de la Compañía J.H.K. INVERSIONES 
| 

C. LTDA. y que ha recibido el precio pactado a sumen 
    

tera satisfacción. En consecuencia las mencionadas nove- 
  

cientas noventa y nueve participaciones pasan a ser pro 
A 

piedad de la Compañía MWERPE INVERSIONES C. LTDA.. -===-- 
  

CUARTA : El señor abogado Jaime Torres Tapia , 
  

| por los derechos que representa de la Compañía de Me- 
|       

canización Agrícola del Guayas C. Ltda., declara que - 

Gto de ceión qua ron acta aaa to 

borg Kruger: de ' Altgelt de: UNA participación de Un. mil 
  

sucres dela. Compañía "JJ.H.K. : INVERSIONES C. LTDA. y yen. 

consecuencia «la Compañía de Mecanización .Agrícola del GuaW. 
  

yas C. Ltda. pasa a ser propietaria de UNA participación 
  

de Un mil sucres.- El señor Werner Pellehn Denkxk—- 

nann.” por los derechos que representa de la Companí 
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INVERSIONES C. LTDA. , 

    
declara que acepta la «e- 

  

la Compañía  INVERCOIN C.LTDA 
  

  

    
cipaciones de Un mil 

a ser 

QUINTA 

que a su favor hace 

novecientas noventa y nueve 

sucres de la Compañía J.H. 

  

participaciones de Un mi 

K. INVERSIONES GC. LTDA. y en 
  

propietaria de 

: La senora 

  

consecuenia la Compañía WERPE 

Ingeborg Kruger 
  

  

INVERSIONES C. LTDA. pasa 

novecientas noventa y nueve parti 

sSucres. 

  

de Altgelt, por sus 

  

propios derechos, y el señor José Altgelt Kruger, por 

¡los derechos que representa de INVERCOIN C. LTDA., de- 
    

t 
1 

¿ 
. , . - íclaran que para poder realizar esta cesión, han obteni- 

: 
  

  

  

  

do consentimiento 

Companía J.H.K. INVERSIONES C. LTDA., 

ej primer inciso del artículo 

de Companías, según consta 

Extraordinaria de Socios 

ciento quince de la Ley 

unánime del Capital social de la 

de conformidad con 

en el Acta de Junta General 
  

  

de la Companía J.H.K.  INVERSIO- 
  

NES Cc. LTDA., celebrada 
  

| 
| 
a 

| 
| 

| 
| 
| 

  

| 

| 
| 
| 
¡9 

  

novecientos ochenta y ocho, 

el veintitrés de diciembre de mil 

  

ser agregada en esta 
  

SEXTA 

en 

El señor WERNER 

escritura. 

  

su 

e 

cuya Copia certificada deberá 

— A A A A A RÁ 

  

calidad de Presidente de la Compañía J.H.K.  IN- 
  

VERSIONES GC. LTDA., Y Yepresentante legal de la misma, 

  

requisito indicado en 
  

  

de la Ley de Compañías, de 

declara que se ha cumplido con el 

el artículo ciento quince 

haber obtenido el consentimiento 

  

“unánime del capital so- 
  

cial para verificar 
/ , 

esta cesión y p ide que se agregue e 
  

la 

que 

esc 

se 

ritura el certificado que él ha otorgado con el 
A 

acredita que se ha 
4 

cumplido con este  requisito.-—)
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Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de es- 

tilo y agregue el nombramiento, el acta y el certifi- 

  

hon — . o 

t 

cado a los que se hace referencia en esta escritura,y 
  

expresa que los gastos e impuestos de esta escritura - 

son de cuenta del cesionario y que de esta escritura 

de Cesión se debe sentar razón al margen de la matri 
    

de la escritura de constitución.- Firmado : ABOGADO JOS 
  

JOAQUIN FRANCO PORRAS.- Registro número : tres mil cua- 
  

O 
    

Quedan agregados a la presente escritura pública : los 
  

    

t 

| 
t . 

| nombramientos de los representantes legales de las  com- 
| 
| 
| pañías comparecientes, el acta y el certificado corres- 
    

| pondiente. € 
y 

    

    

| Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agr 

” 

¡gados, todos los cuales en un mismo texto, quedan ele- 
| 

  

    

  

vados a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que 

  

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 
  

  

! 
1 
¡ 
| escritura pública a los comparecientes, éstos la - aprue- 

| 
ban la «suscriben conmigo, el Notario, en un solo ac- 

  

  

  

  

|Ingeborg Kruger de Altgelt 

C.C. 0905316675 

  

CERT.VOT. Exonerada 

  

  

Por la 

   



18 Se Yebroro de 1,987, 

  

" Ab. JAIME TORRES TAPIA. 

Ciudad 

/ 

  

   
Estimado abogado : 

Ne €s rato comunicarle que la Junta Ceneral Extraordinarias de Socios 

de Ja Compañía de Mecanización Ajricola del Guavas C.Ltda. en su se - 

ción colebrada el dís de hov diecsroche de Tobrero de mil noverientos 

ochenta yv siete, resolvió designosr a nmsted PRESIDENTE de la Compania 
o, Po 

v de conformidad con el artículo undécimo ; A 1 : am 
POr un ríodo 4e c1nC0C0 anos pe > 
de los Estatutos de la Compeñía . 

La Escritura en donde constan sus facultades, es la de constitución otor- 

rada annie el hotario boctor Thelto Torres Crespo y el dieciocho de Julir 

de mi) novecientos setenta vy cuatro, debidamente inscrita en el Regis - 
3 

_ 

O: Mertanitdlo, por mandate judicial o, ci oprirero de ayosto de mil nove- 

cientos sotenta v cuatro . Usted recnplaza al señor Verner Pellern D. 

quien enunció voJuntarianente , 

En señaio de aceptación , ruego a usted firmar al pie de la presente. 

7 / 
o? 2 

> / - É 

É A? ? < of É : . mo óo/ 

O DIR TN NN 1 
: pr 

“Carlos E. Ycaza Maldonado 

Secretario ad-hoc 

Acepto el nombramiento que antecede, Cuavaquil 18 de Febrero de 1,987, 

O o. PIZZA 

¿ Lao (ct > 

; E A Dn 

ab”. Jaime Torres Tapia . 

SUI ICO: que con focha de hoy, queña inscrito el presonte Kombramiento de fojas 
ns Mm y 9.278 a 2.973, nfarro 1.930 del Registro Nercontil' y anotáj bajo el núnero 3026 

.l del 3epertorios- Grsyaguil, Del do mil nefpdientos ochenta i síote.- 

    

= ha sv: - El Fecistrador Mercadillo 

: AR HECIOR MIGUEL ALCIVAR, ANDRADE — 

  

Doerntacdor Mesiral deal Cuttn Gaya! _ 

“ue esa fecha de hoy, 63 tomó mta del ¡fresonte Nombramiento a foja 

Zegis tro “lercantil de 1,953, el eugen de la inscripción respoctiva.» 

£ 

    
£ - 

A 

TAB HECTOR MIGUEL ALCIWÁR(ANDRADE 
CT 

A Reguitrador Merlo Aer ton Mas quuil 
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lio veinte i dos de mil novecientogro 

ar 

Guayaquil, 33 le Dícicoora da 12236 

señor Don 

WERRER PLLLEHN 

Ciudsd.- 

Da mis cansíidorecionea: 

Por medío de la presente, cúmplene ponar en su conocimiento qua 

la Junte General Extroordinaría de Socíos de la Compañía “J, H.Ko 

INVERSIONES C.LTDA.”, en esalón celebrada el día de hoy resolvió 

reelegir a usted VICEPRESIDENTE de la Compañía por sl lapso de 3 

años y de confarmidad con el Artículo Décimo Segundo de los usta- 

tutos de la Compañía, la corresponde reemplazar al PRESIDENTE o 

el Gerenta Cancral en caso de Palta, ausencia o impedimento pera 

actuar ce alguno de sllcs. £n estos casoa3, ejorcar individuslnan- 

te la represcntación legal, judicial y extrajudicial de la Compa- 

Mía, 0 

Le Escritura Pública an la que constan eua facultades es la de 

  

Constítución ds la Compañía otorgads ante el Rotario Doctor Thel- 

so Torrea Crespo el 23 de Julío de 1974, y dsbidamente inscrita 

el 7 de agosto del mismo año» 

Mucho le agradocarÉá fírcar al pís de las presente en soñal de su 

aceptación al cargo que le ha sido conferido, 

A Í 

uy ate 

/ 
-] 

A 
E ALTGELT Jo ER 

Ss scretario ad-hoc 

£     / N 2 

/     

  

S 
Consts oxpresauente que acepto el nombramiento que anteceda,- ) 

Guayaquil e 30 de Diciombre de "+ fOLlce 

VWERGERA PELLEHN 

Vicepresidenta. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento 

de VICIPRESIDENTY a foja 27.137, Número 6.419 del Registro Mercantíl y a 

nctado bajo el Núnero 9.863 del Repertorio.- Archivándose los comproban- 

tes de Pago por Impuesto de Registro í Defensa Nacional.- Suayaquil, ju-' 

    ehta 1 siete.- El legistrador Mer 

  

     

  

   

cantiz.-  (ÁAL Le 
o 

AS. HECIOR MIGUEL ALCIV 
Regirtrodor Mercantil del € 
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EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

J.H.K.INVERSIONES C.LTDA. CELEBRADA EL 23 DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho a las ocho de la mañana, en las oficinas ubicadas en el décimo 

piso alto del inmueble signado con el número 416 de la Avenida 9 de Octubre, se reúne la 

Junta Genera! Extraordinaria de Socios de J.H.K.INVERSIONES C.LTDA., de acuerdo con lo 

previsto en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, con la asistencia de ta 

totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 

constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y que son : 

INVERCOIN C.LTDA., representada por el señor José ALtgelt Kruger, propietaria de 9929 

participaciones; la señora INGEBORG KRUGER DE ALTGELT, por sus propios derechos, 

propietaria de una partición. Se encuentra presente el señor Werner Pellehn Denkmann, 

Vicepresidente de la Compañía. 

Preside ta sesión la señora Ingeborg Kruger de Altgelt, Presidente de la Compañía y 

actua de Secretario el suscrito Werner Pellehn, Secretario de la Compañía. 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, 

queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la Compañia. 

A continuación la señora Ingeborg Kruger de Altgelt, hace uso de la palabra y manifiesta 

que los socios deben pronunciarse si-aceptan la celebración de esta Junta en la.que se . . 

deberá tratar y resolver sobre:



ha
 

2 

"Las transferencias de participaciones que desea efectuar la socia ingeborg K de Altgelty 

la COmpañía Invercoin C.Ltda.". 

A continuación todos y cada uno de los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo 

propuesto par la señora Ingeborg Kruger de Altgelt y manifiestan expresamente que para 

la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en los 

Estatutos Sociales, para cuya constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Artículo 280 de la Ley de Compañías , suscribirán la presente Acta. 

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y 

resolver sobre el punto objeto de la reunión . 

De inmediato la señora Ingeborg Kruger de Altgelt hace uso de la palabra y manifiesta 

que desea transferir UNA participación a favor de la COMPAÑIA MECANIZACION AGRICOLA 

DEL GUAYAS C.LTDA y el señor José Aligelt, por los derechos que representa de 

INVERCOIN C.Ltda., indica que desean transferir sus 999 participaciones a la Compañía 

WERPE INVERSIONES C.LTDA. Inmediatamente el Presidente ordena que se tome votación 

habiendo al Junta General Extraordinaria de Socios, autorizado por unanimidad de votos 

que la señora Ingeborg Kruger de Altgelt tiransferiera UNA participación a favor de la 

COMPAÑIA MECANIZACION AGRICOLA DEL GUAYAS C.LTDA., y que la Compañía INVERCOIN 

C.LTDA., transfiera 999 participaciones a la Compañía WERPE INVERSIONES C.LTDA. 

Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por 

el Superintendente de Compañias, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión . 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los documentos que 

deberán inccrporarse al expediente son : Lista de Asistentes, número de participaciones 

que representan , el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; y la copia de 

la presente Acta suscrita por el Secretario de ta Junta, con la certificación respectiva . 
s 

| , 

 



La
) 

do otro asunto de que tratar el Secretario concede un momento de receso para 

   ión de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, firman la 

presente Acta todos los asistentes . p. INVERCOIN C.LTDA. f) José Altgelt Kruger.- f) 

INGEBORG KRUGER DE ALTGELT.- f) Werner Pellehn Denkmann.- 

Es fiel copia de su original. Lo certifico. 

Guayaquil 28 de Diciembre de 1.988 

WERNER PELLEHN DENKMANN 
O Vicepresidente-Secretario



Señor Don » 
JOSÉ ALTGELT KRUCER 

Invercoin LC. Ltgde, 

Ciudad - 

Estimado Sr. Pltoelt: 

ral Extracordinarie de 

urrane el día de hoy, 
o de cincoe años y 

fe es orato comunicarle que la Jun 

Socios de INVERCOIN C, LTDA. er =u secsi 

lo reeligió REEMPLAZO DEL PRESIDENTE por 
en Consecuencia, de conformiceo con el — culo Décimo Secundo de 

los Estatutos de le Compañía usted tendrá lea ecmirnistración y Trepre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial oe la Compañía, en caso de 
falta, eusencia O impedimento del Presidente, que es el señor £rnes- 

to EC. Fltoelt. 

La Escritura Pública en la ove consten sus fecultades es la de 

Constitución de la Compañía otorcada ante el Notario Doctor Theimo 
Torres Crespo el 4 de 5Septiesbre de 1974 y cebicamente inscrita el O 

12 de 1cs Mismos Mas y a2a%0De 

  

Ue 
su ecepteción al cargo one le he si00 Conferzoc. 

LERNER PELLEHA 

Secretario ad-hoc 

a 26 de Septiembre Us 1%84, ecsoto el nombramiento 

  

S2SE ALTGELT KRUGER 

Seemplazo del Presidente. 

1.232 del Pesistro Mercantil y enstado bajo el rf 

rios- Cusraquil, ocho de Harzd ás cil r 

  

Registrador Mercantíl.- Als 

 



   ¡So primero del Artículo 115 de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento 

unánime del capital social de J.H.K, INVERSIONES C.LTDA. para que la socia, señora Ingeborg 

Kruger de Altgelt, pueda ceder UNA participación de Un mil sucres cada una a favor de la 

Compañía MECANIZACION AGRICOLA DEL GUAYAS C.LTDA. y para que INVERCOIN C.LTDA., pueda 

transferir 999 participaciones de Un mil sucres a la COMPAÑIA WERPE INVERSIONES C.LTDA. 

Guayaquil, 23 de Diciembre de 1.988 

0 p. AAN C.LTDA. 

ULA LA 

erner Pellehn Denkmann. 

icepresidente 

    

 



  
  

Guayaquil, 10 de Enero de 1986. 

WERNER PELLEHN DENKMANN a > 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la Junta General Extraoordinaria 

de socios de la Compañía WERPE INVERSIONES C. LTDA.. en su sesión celebrada 

el día de hoy diez de Enero de mil novecientos ochenta y seis, reso vió 

designar a usted PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS AE IPEMTE 

con los deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, 

x » 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 'en forma única 
e o 

La Escritura en la que constan sus funciones y facultades esla de Cons- 

titución de la Compañía'otórgada ante el Notario Dr. Themo Torres Crespo 
Loros? ry .2u , 

el 13 de Junio de 1977., inscrita en el Regstrador Mercantil el 30 de | mis- 

”) año. * 

y reemplaza al,señor abogado Jaime Torres, quien renunció a sus funciones. 

nero de 1986 

uciojAyala



l y Y cs 
, . 

- > vu ANC pin erre ADAMO e lojus 1.6% yu 1.497, Número 431 del 
Recisiro escaniil y anotado boejo el nmónero 722 del Repertorio.= hr 
chivóndose los Sertificados de tegístro y Lorena nul.- Guaya- 
quíl, díecis      

   

      

gio de Enero de mi1 novecientos ocHent; 
Cisurador ¡lercontil.- 

DRADE 

uayaquil 

3925 8e1 Registro Mercan 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

RerieigeaGdor Mercantil del Car 

  

ve tomó nota de este dombranientio a fos 9, 
til de mil novecientos ochenta 1 d0s, el margen de la inscripción - 
TOspecilvo,- Guayaquil, dieciséis de Ener 

  

   

  

    

    

v de míl novecientos 

e . o. 

chente 1 sris.- El Hegistrador Hercantil.- 
eos... 

    

$4 HECTOR MIGUEL AL! 
resido Mercentl d A 

REAGI>, 50 MERCANTIL CANTON cgUIL. 

Valor pagado per esto trabaleo: 
- o Cafe AR co” S/ Mic sesiore_ 1 uro onfie:     
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¿ta ozy Cógpañía de MECANIZACION AGRICOLA DEL GUAYAS C. LTDA., 

  

  

  

PRESIDENTE 

  

| Por la Companía J.H.K. INVERSIONES C. LTDA., 

! ELÓLO Le, 
¿ 

Werner Pellehn Denkmann 
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VICEPRESIDENTE 

  

José Altgelt Kruger 

Por la Compañía  INVERCOIN C. LTDA., 

Reemplazo del Presidente 
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Compañía WERPE INVERSIONES C. LTDA., 

    

  

  

PRESIDENTE 
  

C.1. —090229841-3 

  

Wernér Pellehn  Denkmann 
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| EL NOTARIO, 

' 

| 
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Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

| 
| Se otorgó ante mí; y en lfe de ello, confiero este - 

    

CUARTO TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y 
  

s 

ií firmo en la ciudad de Guayaquil, a los diez días del 
  

mes de agosto de mil novecientos ochenta y ÓN 
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    ————LANTFTON-GAVAQUE 
CENTIFICO: que cen fecha de hey, se temb neta de las cesiones de participa 

    

ejones que contiene esta escritura a fojas 13.356 del Registro Mercantil de 

sl mevecientes setenta í cuatre; 1, 3,003 del misuo Registro de mil nove_ 

  

  
Registrador Marcanal del CIRO vayaquil E 

   



gen de la matris de la escritura de constitución de le Compañía 

ús fesponsabiliaad Limitada "JoHeoKo INVERSIONES Ca ISMDA.” Oobor> 

gada anote mí «1 23 (e Julio de 197%, von$ nota de las cesiones 
de participaciones sociales que contiene le escritura a que se 

refiere el testimonio precedente, con este fecha, 

Guayaquil, a 5 le Septiembre de 1989 

 


